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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SÜSCRICIÓN PARA LA
CAPITAL......................

Pnr eUok n^cpé 9fi Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DELA 
Por tres id 14-*e Ia Pl‘ovinc¡a. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. i CAPITAL. . . .

1 Por un año. . . 60
Por seis meses 32

/Por tres id.... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
I

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- I 
lante salud. " i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

proposición del Sr. Caño y Nuflez, cu
yos gastos serán satisfechos de lo con
signado en los respectivos presupuestos 
municipales para gastos de Secretaría, y 
si esta partida no fuese suficiente, podrá 
verificarse con cargo al capitulo de im
previstos, viniendo á figurar en las cuen
tas correspondientes, en las que les se
rán de abono bajo el epígrafe de gastos 
voluntarios. Burgos 8 de Junio de 1861. 
Francisco de Otaz.u.

DE

BURGOS.

Circular núm. 179.

El Boletín de la provincia es el órgano 
oficial por donde llegan á conocimiento 
del público las leyes y demás disposi- ; 
ciónos superiores para su aplicación y 
observancia. Los Ayuntamientos en par- ¡ 
iicúlar necesitan consultarle con frecuen- 1 
cia-y al efecto es consiguiente que habrán 
de conservar en sus Seereterarías bien 
organizados cuantos números vayan sa
liendo. El medio mejor de conseguirlo 
y de que no sufran cstravio es la encua
dernación al final de cada año, y cabal
mente se presenta ocasión de hacerlo 
con roncha equidad y sin ninguna clase 
de molestias.

En instancia presentada en este Go
bierno D. Antonio Gaño y Nuflez, vecino 
de Madrid, se ofrece á ejecutar dicha en
cuadernación, personándose en los pue
blos por la módica retribución de 6 rea
les por cada año, ó lomo en rústica y i 
rotulado, desde el año de 1833 en ade- ; 
lante, por cuyo medio se logra tener en ; 
los Ayuntamientos una colección com
pleta y bien ordenada de lodos los Bole
tines que se publicaron desde aquella 
época, medida que se ha llevado á cabo , 
en las provincias de Cuenca, Zamora, ! 
Alicante, Ciudad-Real y otras.

No obligaré á los Señores Alcaldes á 
que la adopten en esta, pero persuadido 
de que reconocerán los beneficios que 
ha de reportar su ejecución por las razo
nes dichas, les recomiendo la favorable i 

(Gacela núm. 80.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras Públicas.

Illmo. Sr.: De conformida con lo pro
puesto por esa Dirección y con el pare-, 
cerdela Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á D. Manuel Sanz para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio 
Arandillo como motor de un molino ha
rinero que intenta establecer en el tér
mino de Cuevas Labradas, provincia de 
Guadalajara; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1. a La altura de la presa no podrá 
exceder de 50 centimetros, y se referirá 
á un punto fijo é invariable del terreno 
para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2. a Se variará el canál de desagüe 
disminuyendo su pendiente á fin de evi
tar las socavaciones y derrumbamientos 
del terreen.

5.a Las demás obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto aprobado en 
esta fecha, y todas bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 dé 
Marzo de 1861,—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Illmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por D. Jacinto 
Mateos, vecino de Salamanca, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de un 
año, para verificar los estudios de. un 
ferro-carril, que partiendo de Medina 
del Campo termine en Salamanca; en 
el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al intere

sado á la concesión del camino, ni A ¡in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten el que 
juzgue mas conveniente á los intereses ¡ 
generales del país, teniendo presentes I 
al mismo tien.po los parliculres creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consigientes. 1 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1861 .--Corvera. ' 
Sr. Director general de Obras pública'?. 1

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los (pie las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que pende en el Consejo 1 
de Estado en primera y única instancia 1 
entre parles, de la una el Licenciado E. 
José Diaz Martin, á nombre de D. José 
de Salamanca, vecino de esta Córte, de
mandante, y do la otra la Administra
ción general, demandada y representa
da por mi Fiscal, sobre revocación de 
la Real orden de 19 de Enero de 1859, 
por la que se mandó: primero, que. se 
abonaran á Don José de Salamanca 
150 000 rs. por el proyecto de ferro
carril de Miranda á Bilbao por Vitoria, 
y 490.000 por el de Zornoza á Irím por 
Deva, ó sean 620.000 rs. por los dos, y 
segundo, que Salamanca reintegrase al 
Tesoro los 100.000 rs. que resultaban i 
á favor del Estado á consecuencia del 
pago de 720.000 que se le hizo á bue
na cuenta en virtud de la Real orden de 
16 de Mayo de 1854:

Visto:
Visto el proyecto de ley presentado 

por el Gobierno á las' Cortes en 15 de 
Diciembre de 1854, en el que se refie
re la historia de las varias concesiones I 
hechas, de la linea-de Madrid á Irím, y 
del que aparece que la primera conce
sión se hizo en 16 de Agosto de 1845 
á la Dipulaeion provincial de Vizcaya, | 
y al Ayuntamiento, Junta de Comercio 
y varios particulares de Bilbao: que 
ningún resultado dió esta concesión, sub
sistiendo por medio de prórogas, la úl

tima de las cuales terminaba el 11 de 
Setiembre de 1852: que en 4 de Julio 
del mismo año, con anuencia délos con
cesionarios, contrató el Gobierno por un 
Real decreto con I). José de Salamanca 
la construcción de la parle comprendida 
entre Madrid y el Ebro. dejando á las 
corporaciones y particulares de Vizcaya 
la concesión definitiva de la parte'com
prendida desde el Ebro á Irím: que la 
contrata de construcción de Salamanca 
se anunció por Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1852, fijando la subasta 
para el 15 de Febrero siguiente: pero 
se aplazó luego por Real decreto de 29 
de Diciembre de 1852 hasta que se 
completaron los estudios de la línea;' 
que antes de que esto pudiera verificar
se se declaró reintegradas á las corpo
raciones y particulares de Vizcaya, por 
Real orden de 21 de Febrero de 1855, 
en la concesión que so les había otor
gado en 1845, y por otro de 26 de 
Marzo de 1853 se aprobó la concesión 
que aquellos habían hecho en 20 de Fe
brero anterior á Salamanca, y la que 
este hizo á su vez en 4 del mismo Mar
zo á-varios capitalistas exlrangeros de 
la concesión de toda la linea de Madrid 
á Irím; y que posteriormente, aprobada 
la nulidad de la primitiva concesión, y 
aun su caducidad, se dispuso por Real 
orden de 51 de Octubre de 1855 cons
truir todo el camino por contraía.

Vistas las solicitudes que en 16 de 
Noviembre y 5 de Diciembre de 1855 y 
20 de Febrero de 1854 presentó al 
Ministerio I). José de Salamanca, recla
mando la indemnización que le pareció 
conveniente por los gastos y perjuicios 
ipie se le habían originado como con
tratista y concesionario, y sobre todo 
por los estudios que de su cuenta se ha
bían hecho en las secciones de Madrid á 
Valladolid por la Serranilla, y los pro
yectos de Miranda de Ebro á Bilbao y 
de Bilbao á Irán, y (pie hizo subir á 
5.594.800 rs., incluyendo en ellos 
490.000 por los trabajos detallados 
ejecutados bajo la dirección del Ingeniero 
D. Francisco deEchanove, con auxilia
res, peones y demás entre la frontera de 
Francia y Bilbao, 150.000 por iguales 
trabajos bajo la de I). Féliz Whagon 
entre Miranda y Bilbao por Vitoria:

Vista la Real orden de 16 de Mayo 
de 1854, en la que, previo informe de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se dispuso que con cargo al 
cap. 26, art. l.° del presupuesto se 
entregasen desde luego á D. José de 
Salamanca 720.000 rs. á cuenta déla 



cantidad que debía indemnizársele por 
los gastos hechos para el estudio del fer
ro-carril del Norte, cuyos trabajos tenia 
remitidos al Ministerio, y de que pre
sentaría cuenta debidamente justificada 
al verificarse el pago del resto de la su
ma que por dicho concepto le corres
pondiera:

Vistos los recibos que en su virtud 
presentó, y entre ellos dos de los Inge
nieros Echanove y Whagon por las mis
mas cantidades de 490.000 y 130.000 
reales, referentes á los estudios y tra
bajos que según manifestación anterior 
habían respectivamente dirigido; por lo 
que la Junta consultiva de Caminos, á 
la que se pasó el expediente para que 
nuevamente informára, fué de diclámen 
que debía abonársele la expresada suma:

Vista la ley de 13 de Mayo de 1835, 
en la que se declaró la caducidad de la 
concesión de toda la linea en los térmi
nos siguientes:

«Artículo l.° Se declara caducada la 
concesión del ferro-carril de Madrid á 
Irún por Valladolid, Burgos y Bilbao, 
qué fué otorgada por Real orden de 16 
de Agosto de 1845 á la Diputación 
general de Vizcaya y al Ayuntamiento, 
Junta de Comercio y varios particulares | 
de Bilbao, como asimismo todas las | 
cesiones que de dicha concesión se 
hayan hecho.

Arl. 2.° Se autoriza al Gobierno para 
adquirir los planos y estudios que consi
dere útiles y convenientes á la ejecu
ción de esta línea por su valor en tasa
ción, verificada por péritos que nom
brarán la Dirección general de Obras 
públicas y el interesado, y en caso de 
discordia por un tercero que habrán der 
signado previamente para este objeto 
los mismos péritos nombrados:

Vista la Real orden de 51 del mismo 
mes y afio en que se mandó que pasa
ran á la Junta consultiva las trabajos, 
estudios y proyectos formados por las 
empresas particulares del ferro-carril de 
Madrid á Irún por Valladolid *y Burgos 
para que informara los que convenia 
que el Gobierno adquiriese, con arre
glo á la ley ya citada, como útiles para 
la ejecución déla referida vía:

Vista la Real orden de 24 de Julio 
siguiente en la que, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva, sa 
dispuso adquirir por el Gobierno, por 
su valor en tasación verificada en la for
ma que prescribe dicha ley, entre otros 
estudios el de Miranda á Bilbao por Vi
toria, hecho por el Ingeniero Whagon, 
y el de Zornoza á Irun, hecho por los 
Ingenieros Echanove y Guinea, Echano
ve y Echanove, Torre Vildósola y Pey- 
ronceli:

Vista la tasación que en 11 de Mayo 
de 1856 hicieron los Ingenieros, auto
rizados por el Gobierno y por I). José 
de Salamanca, de los estudios de la sec
ción del ferro-carril de Miranda de Ebro 
á Bilbao, dándoles el valor de 422.240 
reales, y la que ejecutaron respecto del 
proyecto de Zornoza álrun, regulándole 
en 551.500, siendo el total 953.540 
rs. vn.:

Visto el diclámen del Abogado con
sultor del Ministerio de 24 de Diciembre, 
en el que fué de parecer que habiendo 
Don José de Salamanca gastado y paga
do por el proyecto de la sección de Mi
randa á Bilbao solo 150.000 rs., y por 
el de Zornoza 490.000, soguillas cuen
tas que presentó én 20 de Febrero de 
1851. se le abonasen los 620.000 rea
les del coste de ambos, y que era res
ponsable <le los 100.000 de exceso hasta 
los 720.000que había recibido; en cuya 
Conformidad so dicté la Real orden de 
19 de Enero de 1859 ya citada:

Vista la reclamación que D. José de 
Salamanca dirigió al Ministerio soli
citando que se revocase la anterior re

solución, y la Real orden de 18 de Fe
brero siguiente, en que se desestimó la 
solicitud diciéndose á Salamanca que en 
el término de 16 dias, contados desde la 
en que recibiese. el traslado de esta 
decisión, [entregara en el Tesorg* Tos 
100.000 rs. que adeudaba; en la inteli
gencia que de no hacerlo sé' procedería 
á exigirlos en la forma que pitesdljbiéran 
las leyes, sin perjuicio de í(rcu$, de
vengaría dicha suma á favor efe Ja far
cienda el 6 por 100 de inferes djesde el 
Zlia en que terminase el plateo; y qao no 
procedía la vía contenciosa miénlitás no 
realizara el pago ó 'consignación de Ta 
referida cantidad, cón arreglo al art. 8.° 
de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850:

Visto el escrito de Salamanca de 15 
del referido Marzo, en que manifestó que 
hera acreedor, además del importe de la 
tasación, al 20 por 100 que en virtud de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1854 
se habla abonado á todos los que se en
contraban en su caso; y pidió que, pre
via consignación en la Caja general de 
Depósitos de los 100.00 reales en cues
tión, se le admitiera el recurso ante el 
Consejo dé Estado:

Vista la Real orden de 14 de Abril, 
en la que se dispuso quédelos 2.089,93'9 
rs., á cuyo abono tenia derecho Sala
manca como subvención correspondiente 
por obras hechas hasta el 26 de Marzo 
último en el ferro-carril de Zaragoza á 
Alsásua, se dedujeran por compensación 
los 100.000 que adeudaba al Estado, 
formalizándose su reintegro en el Te
soro:

Vista la orden de la Dirección de 7 
de Mayo, por la que se autorizó al inte
resado para reclamar por la vía conten
ciosa, sin perjuicio de que el Gobierno 
determinara acerca de su procedencia, 
conforme al arl. 52 de! reglamento:

Vista la demanda que el Licenciado 
D. José Díaz Martin, á nombre de Don 
José de Salamanca, presentó en 19 de 
mismo mes de Mayo solicitando que se 
revoque, la Real orden de 19 de Enero 
anterior, y se paguen á Salamanca los 
planos por la valuación que les han dado 
los peritos nombrados por las partes, 
abonándole sobre el precio de tasación 
el 20 por 100 concedido por la Real 
orden do 51 de Enero de 1854:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el 
que excepciona en cuanto al. segundo 
extremo de la demanda, ó sea respecto 
á que se abone á Salamanca el 20 por 
100, que no está obligado á contestar 
mientras no se ventile y resuelva la 
cuestión en vía gubernativa; y en cuanto 
al primer extremo, pide que se absuelva 
á la Administración y coníirffie la Real 
orden reclamada:

Vistos los de réplica y duplica en que 
cada parte reprodujo sus anteriores pre
tensiones:

Considerando que, cualquiera que hu- 
: biesc sido ántes la naturaleza de la re

clamación de Don José de Salamanca 
acerca del reintegro del costó de lós 
planos y estudios del ferro-carril de Mi
randa á Bilbao y de Zornoza á Irún, y 
el valor dado a dichos trabajos por los 
Ingenieros que los ejecutaron; desde el 
momento que el Gobierno los adquirió á 
virtud de la ley de 15 de Mayo de 1855, 
su adquisición fué un verdadero contrato 

i de compra y venta, y el precio no quedó 
al arbitrio de los contrayentes, sino que 
había de ser necesariamente el fijado en 
la ley á que quedaron sometidos, ó sea 
el que les diesen los peritos que al in- 
iutento habían de nombrarse:

Considerando que en consecuencia de 
este precepto legal sobre la manera de 
fijar el precio, asi como el Gobierno 
tenia el derecho de abonar á D. José de 
Salamanca por los proyectos de que se 
trata menor cantidad que la fijada por

. los Ingenieros que los ejecutaron, si tal 
hubiese sido el resultado de la tasación 
pericial, contrajo la obligación de pa
garla mayor, si mayor fuese, como ha 
sido, dicha tasación:

Considerando, en cuanto al abono de 
20 por 100*,■ que no habiendo recaído 
acerca de este punto resolución guber- 

¡ na¡ftv<, no pueden ser objeto de deci- 
siow coBteijéí^sa.

Cónfórrtiánflome con lo consultado por 
i la Sala de la Contencioso del Consejo de 

Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Rtift de la. Vega, Presidente: 
D. Andros Gfareié Camba, el Conde do 
Clonaré, D. Joaquín José Casaus, D. 
Antonio Escudero, 1). Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marques de Gerona, D. Manuel de Gui- 
Ilamas, y I). Eugenio Moreno López;

Vengo en revocar la Real orden 
de 19 de Enero de 1859, y en mandar 
se paguen á D. José de Salamanca los 
planos y proyectos que han sido objeto 
de éste pleito por la valuación hecha por 
los peritos nombrados por las partes á 
consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 15 de Mayo de 1855; declarando no 
haber lugar á proveer en vía contenciosa 
acerca de la reclamación del 20 por 100 
en el actual estado del negocio.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano. -El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘donnell.

Publicacio».—Leído y publicado e, 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861,—Juan 
Sunyé.

------------ .

SECCION DE F,OMENTO.

Habiendo dispuesto la Compañía del 
ferro-carril del Norte de España que el 
encargado de la misma Mr. Joraud, pro
ceda al amojonamiento de los terrenos 
adquiridos para la ejecución de la expre
sada vía en la parte comprendida desde1 
Monasterio á Miranda de Ebro, he acor
dado anunciarlo en este Boletín para 
conocimiento de los Señores Alcaldes de 
los pueblos que se expresan á continua
ción y de los dueños de las propiedades 
colindantes con el ferro-carril;' advir- 
liendo á los primeros que con esta fecha 
se les dirijen por el correo las instruc
ciones convenientes para que tenga cum
plido efecto lo dispuesto en la instruc
ción aprobada por Real orden de 16 de 
Julio de 1855, que así mismo se inser
ta á continuación.

Burgos 8 de Junio de 1861.—Fran
cisco de Olazu.

Pueblos en cuya jurisdicción ha de pro
cederse al acotamiento de los terrenos 
adquiridos por la -Compañía del ferro

carril del Norte.
Ameyugo.
Berzosa.
Briviesca., 
Bujedo. 
Cameno.
CasliLdé Peones.
Cubo.

Fuentebureba.
Grisaleña.
Miranda de Ebro.
Monasterio.
Oron.
Pancorbo.
Piedrahita de Juarros.
Prádanos.
Quintanilla-Bon.
Quintana v[dcs.
Revillagodos.
Santa Maria Rivarredonda.
Santa Maria del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.
Villaescusa la Solana.
Val verde.
Villanueva del Conde.
Zuñeda.

Real orden de 16 de Julio de; 185o e. 
Instrucción sobre el modo de practi
car el amojonamiento y plano de. los 
ferro-carriles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

La Reina (q. I). g.) se ha dignado 
aprobar, de acuerdo con lo propuesto 
por la Junta consultiva dé Caminos Ca
nales y Puertos, las adjuntas instruccio
nes para el cumplimiento del art. 22 
del pliego de condici o nes relativas á ca
minos de hierro aprobadas por Real or
den de 31 de Diciembre de 1844; dis
poniendo que se circule á los Goberna
dores de las pro vinera s,á las empresas 
concesionarias de ferro-carriles y á los 
Inspectores facultativos, debiendo estos 

fijar para las lineas ó secciones que se 
hallen en explotación., el plano en que ha
ya de tener cumplimiento lo prevenido 
en la citada condición 22, coir arreglo 
á la Instrucción; y dando cuenta délas 
disposiciones que adopten con este obje
to á esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Madrid 16 de Julio de 4855.—Alonso 
Martínez.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

INSTRUCCION
SOBRE E-L MODO DE? PRACTICAR BL AMOJONA

MIENTO ¥ PLANO DE LOS FERRO-CARRILES, 

APROBADA POR LA REAL ORDRN ANTERIOR.

Instrucciones que deben observarse paro 
dar cumplimiento al articulo 2Ki del 
pliego de condiciones de caminos de 
hierro aprobado en 31 de Diciembre 
de 1844 relativo al acotamiento y 
plan definitivo de las obras, emtohdi-

■ das por la Junta Consultiva á conse
cuencia de disposición.de la Dirección 
general de Obras públicas y aproba
das en sesión del 9 de Junio de 1855.
Artículo 22 de la Real orden de 31 

de Diciembre de 1844 que se cita.
Art. 22. Concluidos lodos los tra

bajos, la compañía hará á sus expensas, 
con asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, el amojonamiento y plan deta
llado de todas las partes del camino de 
hierro y sus dependencias. Formará 
también un estado descriptivo de los" 
puentes y demas obras de fábrica que 
se hayan construido con arreglo al pre
sente pliego de condiciones.

disposici%25c3%25b3n.de


La compañía formará á sus expensas 
y depositará en la Dirección general de 
Caminos un ejemplar competentemente 
autorizado del acta de amojonamiento, 
del plano y del estado de las obras.

f.° Los documentos que las compa
ñías están obligadas á entregar al Go
bierno á la conclusión de las obras, son 
los siguientes: v

I’lán detallado del camino y sus de
pendencias.

Estados descriptivos de las obras.
Actas de amojonamiento de las pro

piedades.

DE LOS PLANOS.
2.° Los planos deberán cxlenders#' 

en hojas, comprendiendo precisamente 
cada una un trozo de 5 kilómetros, con 
arreglo á las escalas siguientes:

Para los planos™
O .OVO

Para el perfil longitudinal se aplica
rá la misma escala anterior para las ho
rizontales, y-g^-para verticales.

Para las obras de fábrica) estaciones, 
edificios etc. serán de —cuando la luz

* 1UU

del arco ó extensión de la obra, no pase 
de 50 metros; de — para lineas de 150 

metros, y de para las que excedan 

de 150 metros.
Para los subdetalles se emplearán de 

— y _L 
80 1 25

5. ” La vía estará* representada eq 
los planos por dos lineas paralelas; los 
hilos del amojonamiento por pequeños 
circuios de 0,001 de diámetro; el limi
te de la zona de propiedad por una linea 
delgala; y el de los términos de los pue
blos por lineas interrumpidas.

4-.° En las lineas que representan la 
vía, se señalará la situación de los pa- i 
sos superiores, inferiores ó de nivel; la 
de las alcantarillas, pontones) puentes, 
viaductos, túneles y la división y nume
ración de los kilómetros. En sus inme
diaciones se marcará la; posición de las 
casillas, depósitos de aguas, estaciones, 
talleres y demas dependencias del ca
mino.

o..** Se acolarán en los- mismosplanos 
el arrumbamiento y longitud de la parte 
recta.de la directriz, el valor del ángu
lo de intersección de tos tramos, y el rá- 
dio y amplitud- de las, curvas.

6. ” Se fijarán también los hitos del
amojonamiento, colocándolos en los án
gulos de la línea de división, y acotan
do el valor de pilos y la. longitud, de los 
lados.i. .■ ¡. :;l

7. ° Sobre esa línea, í|e- división, se 
marcará el límite de las, propiedades 
contiguas, expresando el nombre de sus 
dueños.

8.0 Se marcarán también y se expre
sarán los límites de tos términos muni
cipales.

9. ° En* el- perfil longitudinal se aco
larán las partes correspondientes á las 
enlilaciones rectas y á la amplitud de 
las curvas del plano, y además la lon
gitud é inclinación de las rasantes.

10. Las estaciones se' representarán 
en planos especiales, con la la escala de

figurando Implanta de tos edificios,

tos cambios de via, la situación de las 
plataformas, de tos depósitos, de las 
agujas etc.

11. Los planos de las obras de fá
brica y de los edificios constarán de al
zado, planta y perfiles longitudinal y 
transversal.

Las diferentes obras de igual clase y 
dimensiones podrán representarse con 
un soto modelo.

En las grandes obras de puentes, via
ductos etc. que se representan con la 
escala^-, se detallará la ^construcción' 

del tramo ó arco primero, con el estribo y 
pila en la escala desin perjuicio de re- 

preselarlossubdelallcs enlasde-^- y -fr

ianto los planos de las obras de lai 
via, como la de los edificios, se acolarán 
en todas sus parles*.

ESTADOS DE OBRAS.

12. Las compañías presentarán una 
memoria descriptiva que expresará la 
longitud de la linea, su división en tro
zos, la designación de tos puntos prin
cipales y de divisorias y ríos, las di
mensiones generales de la via, y el sis
tema ó sistemas adoptados en ellas.

15. Formarán también ‘un estado 
en el que se expresen el arrumbamiento 
y longitud de la parte tecla de tos tra
mos, el valor de los ángulos de inter
sección: el rádio y amplitud de'las cur
vas; la longitud ó inclinación de las ra
santes, y el área de la zona que forma 
la propiedad del ferro-carril en cada 
término.

14. Redactarán además un estado 
descriptivo de las obras de fábrica y 
edificios, que exprese su clase, sus con
diciones especiales de construcción, 
tales como las fundaciones, el sistema,, 
tos materiales y lodos tos detalles que 
den á conocer su naturaleza y su estado.

ACOTAMIENTO.

15. El acotamiento se hará por tér
minos municipales, prévia citación que 
se hará con quince dias de anticipación 
en el Boletín oficial, y en el pueblo 
correspondiente, y asistiendo al acto el 
Alcalde, tos dueños de las propiedades 
colindantes, ó sus apoderados, el Pro
curador Síndico, el Ingeniero designado 
por el Gobierno, y el representante de 
la Compañía.

16. Con presencia de tos expedien
tes de expropiación, se procederán tra
zar sobre el terreno las lineas limites de 
las propiedades particulares y de ferro
carril, colocando un hito de piedra en 
cada ángulo de la divisoria, ó de kiló
metro en kilómetro, si fuese mayor la 
longitud de una recta y no hubiese obs
táculos intermedios que impidan ver 
desde cada hito el mas inmediato, en cu
yo caso se pondrán mas próximos y 
tendrán las dimensiones necesarias para 
que desde cada uno se divisen tos con
tiguos.
” 17. Las dudas que se ofrezcan, se 
decidirán por dos peritos nombrados uno 
por la compañía, y otro por el propietario 
respectivo; y en caso de discordia, deci
dirá otro tercero designado por el Juez 
de partido.

18. Se extenderá .un acia del amo
jonamiento de cada término, y en ella 
se expresarán las operaciones praclica- 
das, la situación de los hitos, la longi
tud de tos lados de la divisoria, el valor 
de ios ángulos, la parle de línea que 
separa la propiedad de cada terrateniente 
y su nombre; y esta acta la firmarán el 
Alcalde, el Procurador síndico, el Iüt 
geniero del Gobierno, los propietarios 
respectivos ó sus apoderados, el repre
sentante de la Compañía y tos peritos 
que hubiesen intervenido en dicha opera
ción, reservándose la Compañía este do
cumento, y dejando una copia legalizada 
en el archivo del Ayuntamiento res
pectivo.

19. La Compañía entregará al Go
bierno:

1 .* Los planos redactados eon su
jeción á lo que previenen tos artículos 
desde el 2.° al 11 inclusive, firmados 
por el Ingeniero de ella, y por el Direc
tor ó propietario de la misma, y visados 
por el Ingeniero de Gobierno.

2.° Los estados á que se refieren 
los artículos 12 al 14 inclusives, firma
dos por el mismo Ingeniero de la Em
presa y Director ó propietario é igual
mente visados por el Ingeniero del Go
bierno.

5.° Copia legalizada de las actas de 
amojonamiento por términos de toda la 
linea, hechas con sujeción á las preven
ciones de las artículos 15 al 18 inclu
sives.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de la provincia de Burgos.
Hago saber: que habiendo sido aprobado el proyecto de la Carretera de Briviesca 

á Cornudilla, se ha procedido por el Ayudante 1.” Don Pedro de Guinea, á deter
minar las propiedades que han de ser definitivamente ocupadas, en todo ó en par
te para la realización de las obras, de dicha carretera, habiéndose pasado áeste Go
bierno la nómina correspondiente á la jurisdicion de Aguilar de Bureba, con arre
glo al artículo 5.° del reglamento de 27 de Julio de 1853, y á fin de que.sehaga 
público y notorio, y-sin embargo del conocimiento que deben tener los interesados 
por la comunicación que les ha pasado el Alcalde, he mandado con esta fecha que 
se inserte á continuación en el Boletín de la provincia la nópiina referida, señalan
do el término do diez dias, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
edicto, para que puedan tos. interesados presentar las reclamaciones que les conven
gan con arreglo al art. 4,° de la ley de 17 de Julio de 1856 y reglamento de 27 de 
Julio de 1855.

Dado en Burgos á siete de Junio de 1861 .—Francisco de Olazu.’
NÓMINA de las propiedades ocupables con la carretera de Briviesca á Cornudilla-

JURISDICION DE AGUILAR.

hombres de los dueños.

Labrantío punto anterior."

A'ombres y situación de las propiedades.

Ventura Fernandez 
I Isabel Cuestai
I Duque de Frías. 
lEusebio Cuesta. 
ICecilia Calzada.
^Santiago González.

Labrantío entre el portille. del Pajar vie-'f^oso Manzanedo. 
jo y camino de Villasesenla ♦ v¡c[or Ca)zada .

jPedro Gil.
IJosé Manzanedo.
I Tomás González, 
í Segundo González.
\ Patulo Besga.
; Manuel Cuesta.

• ; Iglesia de-Zúñiga.

Í
Beneficio del pueblo. 
Tomás González, colono.
D. Rafael Berrán.
Monjas de Huelgas de Burgos.
D. Luis Castrillo.
Julián Martínez.
D. Ramón Bonifáz.

Labrantío entre el camino de Villasesenlay Beneficio del Pueblo, 
y Cerrillo de Carraprau. \D. Ramón Bonifáz.

¡Braulio Besga. 
¡Simón Cuesta.
ISantiago Plaza.
I Victor Calzada.
I José González.
| Tomás González. 

Domingo Cuesta.
i Agapito Manzanedo. 

Erial i Entre dicho punto y alto de las [ Victor Calzada. 
Labrantío I Campiñas. ■ | El mismo.

I Antonio González 
i Julián Martínez.
I Braulio del Val.
/Tomás Cuesta. 
[Braulio* Vesga.
¡Gerónimo Calzada, 
f Mariano Cuesta.
' Adrián Gómez.

recta.de


oifhndfl i¡-i

Labrantío.

Labrantío.

Labrantío.

Labrantío.

Labrantío entre el punto anterior y ca
mino de Quintana.

/Del punto anterior al tér 
I mino de Revinajo.

Labrantío.
Idem.
Ericial.
Idem.
Idem.
Labrantío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labrantío.

/Limite entre Aguilar y 
( Terrazos.

Francisco Gil.
Antonio González.
Iglesia del Pueblo.
Pablo Gil.

{Gregorio González.
Monjas de Vi leña.

(
Gregorio Manzanedo.
Francisco González.
Gregorio González, 

Labrantío entre el punto anterior y pri- -Monjas de Briviesca. 
mer regalo con aguas. .Bernardo Vega.

|Tomás Cuesta.
1 Tomás González.
i Guillermo Cuesta.

Braulio del Val.
[ Pablo González.
i Cabildo de San Martin de Briviesca. 
i Iglesia del pueblo.
i Ensebio Cuesta.

Labrantío entre el anterior y mojon de'FranciscoGil. 
Quintana y Aguilar \Ensebio Cuesta.Ensebio Cuesta.

1). Mariano Salamanca.
l,D.a Cesárea Villanueva.
| José González.
D? Cesárea Villanueva.

' El mismo.
11). Pedro García.
i El mismo.
/Basilio González.

Entre el punto anterior y Propios del Pueblo, 
camino vereda de Prace- .Miguel González, colono.

i maría. Benito Manzanedo.
Adrián Gómez.
Benito Manzanedo.

, \ Adrián Gómez.
/Entre el punto anterior ylAgapito Calzada.
| Arroyo de Aguilar. / Vecinos de Quintana Bureba.

, Gerónimo Calzada.
/Entre el punto anterior y)D. Agustín Calzada.
| Arroyo de Aguilar. "/Bonifacio González.

'.losé y Gerónimo Calzada.
^D.“ Cesárea Villanueva.

.! José Gerónimo González. 
D.a Cesárea Villanueva.

I Bernardo Bcsga.
ID. Juan do laTorre.
ID. Francisco Gil. 
iDomingo y Cipriano Cuesta.

r, . , . Cabildo de San Martin de Briviesca./ Entre dicho punto v carre-Lnton¡o Gonza|ez
ra o camino de Velería Brau|¡0 de! Va| y Guillermo Cuesta.

’ Qü,nlana Bureba- Antonio González.
¡Cabildo de San Martin. 
¡Bonifacio de Aguilar. 
íD. Santos González.
i Nicolás Velez, colono.
' José del Val.

Vecinos de Quintana de Bureba.
■ Monjas Claras de Briviesca. 

Pedro Mena.
; Cecilio Calzada.
ISegundo González, 
piaría Cuesta.
¡Tomás y Pablo Cuesta. 
Duque de Frías.

jFrancisco Gil.
IFélix Gómez.
I Duque de Frias.
¡ Fábrica de Quinlanilla Bon. 
Juan Cuésta.

: Joaquín.González.
i Juan Cuesta.
plonjas de Vileña.

Í
D. Gabriel Berrán. ' 
Agapito Gómez.
Cabildo de San Martin. 
Del mismo.
De Nuestra Señora del Rosario.

; Doña Cesárea Villanueva.

BURGOS 24 de Mayo de 1861.--El Ayudante l.°, Pedro de Guinea.—Otazu.

Don Bernabé de Bernaola, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido, que de hallarse 
en ejercicio de tal el infrascrito Es
cribano da fé.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, por primer edicto y pregón á Agus
tín Escalante, vecino que ha sido en 
Castrogeriz, para que en el término de 
nueve dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 

la provincia y Gacela del Gobierno, com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él mismo resultan 
por haber faltado á cumplir la pena acce
soria de sugecion á la vigilancia á la 
Autoridad que se le impuso por sentencia 
egecutoria, y no verificánifolo le parará el 
perjuicio que haya lugar, según lo ten
go ordenado en la causa que estoy ins
truyendo en averiguación del motivo 
que pueda haber habido para que dicho

Agustín no so halle cumpliendo la pena 
accesoria de que se ha hecho relación.

Dado en Castrogeriz á treinta de Ma
yo de mil ochocientos sesenta uno.-Ber
nabé de Bernaola.—Por su mandado, 
Francisco Rodríguez.

Don Bernabé de Bernaola, Juez de pri- 
' mera instancia de. esta villa de Cas

trogeriz y su partido, que de hallarse 
en ejercicio de tal el infrascrito Es
cribano da fé.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, por primer edicto y pregón á Loren
zo Soto Rojo, natural de Villazopeque, 
de diez y ocho años de edad, contra 
quien estoy procediendo criminalmente 
por el delito de vagancia, para que en 
el término de nueve dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan de dicha causa que se 
le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castrogeriz á dos de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.-Ber
nabé de Bernaola —Por su mandado, 
Francisco Rodríguez.

Anuncios Particulares.
—-------- --------------

El Ayuntamiento de esta villa con 
aprobación superior, ha arrendado la 
caza del monte, por lo mismo queda 
cerrada la entrada en este desde el día 
de la fecha para toda persona que sin 
permiso del rematante quisiere hacerlo 
con el objeto indicado; y para conoci
miento del público se hace saber por 
medio do este anuncio. Quinlanilla So
muño l.° de Junio de 1861,—El Alcal
de, Santiago Collantes.

La persona que haya recojido una 
muía que desapareció del ganado del 
huelgo el dia 5 de este mes, se servirá 
dar aviso á su dueño Martin de la Viuda, 
vecino de Arcos, quien gratificará.

Señas. Alzada 7 cuartas poco mas ó 
menos, pelo entre castaño, edad 2 años, 
mohína.

LOS DOS AMIGOS.

i Agencia pública de negocios.--Puebla 
I .".—Burgos.

CATÁLOGO DE ASUNTOS.

Administración de fincas.—La agen
cia se encarga de la administración, com
pra y venta de las mismas y de sus cen
sos.

Bancos y cajas de depósitos.— Dé to
dos los negocios de banca, negociación 
de letras y pagarés autorización para co
brar inleiesqs procedentes de finca ó 
depósito voluntario.

Compra de créditos contra particula
res y empresas .—Del cobro, negociación 
ó venta de los mismos de cualquiera cla
se ó condición.

Comisiones comercialesDe la com
pra y venta de toda clase de bienes, gra
nos, semillas, caldos etc.

Clases pasivas. — De la rehabilitación 
en nómina para los retirados ó cesantes, 
jubilaciones, monle-pios, fianzas y demás 
de esta clase.

Desamortización.—De lodo lo concerní 
nienle á este importante ramo.

Deuda del Estado.—De la conversión 
v venta do lodos los créditos contradi 
Estado, como son: vales Reales poste
riores al año de 1854, certificaciones ó 
láminas de rentas no percibidas por los 
participes legos en diezmos, las mismas 
certificaciones por los intereses adelan
tados, deuda sin interés, documentos in
terinos del 5 por 100, de 4.000 reales 
au'iba,. vales consolidados no satisfechos 
desde l.°de Enero de 1825, hasta 50 
de Setiembre de 1840, documentos in
terinos de rentas perpétuas, certificacio
nes de capitales reconocidos á participes 
legos en diezmos, vales-recibos del 4 
por 100; vales consolidados de las crea
ciones de 1.° de Enero, Mayó y Setiem
bre de 1824 y l.° de Abril de 1851, 
inscripciones trasferibles del 4 por 100, 
documentos interinos de renta perpetua 
al 4 por 100, láminas de deuda provisio
nal procedentes de caudales venidos de 
América, depósito, fianzas, Buques ne
greros, edificios ocupados, tabacos y sa
les ocupadas en- 1825, presas inglesas 
presentadas á su tiempo, láminas de 
deuda corriente del 5 por 100 á papel 
negociable, deuda provisional, y por 
último, toda clase de papel del Estado.

Deuda del personal.—De la compra y 
venta de esta clase de deuda, activar el 
despacho de las liquidaciones y recoger ' 
los títulos.

Alinas.—De lodo lo concerniente á es
te vastísimo ramo. (• 1

Negocios generales.- Toma á su cui
dado todo lo concerniente á Diputacio
nes, Ayuntamientos, cofradías, pósitos 
y demás que tengan relación con los Mi
nisterios, oficinas generales, provincia
les, compañías, empresas y sociedades 
de la Córte y Capitales de provincia, po
sesiones de Ultramar y extranjero, todo 
á precios equitativos.

Encargos.—También se efectuarán es
tos de cualquiera clase y condición que 
sean, prévio convenio especial.

Para el pronto y biién despacho de 
los negocios enumerados y otros infini
tos que no lo están, cuenta la Agencia 
con personas ilustradas, y que se han 
ocupado en la tramitación de aquellos 
largos años, en la villa-córte, entre otras 
el Director de la Probidad, Comisión 
central de agencias provinciales del ex- 
trangero y Ultramar.

Ayuntamientos.—Se encarga de repre
sentar á los mismos en las oficinas de 
esta capital, prévia autorización por ofi
cio del Alcalde ó acuerdo del Ayunta
miento, de la formación de amíllara- 
mientos, repartimientos, cuentas muni
cipales y de propios, solicitudes y cuan
tos negocios son de las atribuciones de 
aquellos, á precios económicos Ó por 
suscripción anual.-Los Directores, Eleu- 
terio de los Casares y amigo. 
_________________ .y"

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de.Iimf.nez.


